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Acta

19 de enero de 2026Fecha Inicio

SE DA INICIO AL CONTRATO DE PERSONAL.Justificación

Información Contratista

7173963-0Contratista IdentificaciónDANIEL AUGUSTO MORA HERNANDEZ

CL 32 A 13 42Dirección

3124544476Teléfono

danimora4@hotmail.comDirección Electronica

Información Contrato

Soporte  de fecha 

Contratos de personal - OPS No.873 de fecha 19 de enero de 2026

Servicios profesionalesTipología

Valor Contrato $ 3.100.000,00 

Duración  13 dias                     

Fecha de vencimiento   31 de enero de 2026

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 1 PARA REALIZAR EL DIAGNÓSTICO, CARACTERIZACIÓN Y DEMÁS 

ACTIVIDADES REQUERIDAS DURANTE LA FOCALIZACIÓN DE POTENCIALES BENEFICIARIOS DEL PROYECTO EN EL 

MARCO DEL CONVENIO ESPECIAL DE COOPERACIÓN NO. 112721-093-2025 CELEBRADO ENTRE FIDUCOLDEX - 

FONDO FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, EL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, EL DEPARTAMENTO 

DE BOYACÁ Y LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA.

Objeto

SupervisorContratista

NORLANDO SANCHEZ RUEDADANIEL AUGUSTO MORA HERNANDEZ

Identificación: 7173963 Director Escuela

Decanatura Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas
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